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RE LUCIÓN N'002-DESvC D-2025.-

San Luis, 15 de enero de 2025.-

VISTO

Et EXD-0000-1 140087 t25, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley de Educación Nacional N" 26.206 en
el Art. 17 establece que la Educación superior es uno de los cuatro niveles que
conforman la estructura del Sistema Educativo Nacional,

Que, el An. 72 contempla que la formación
docente es parte constitutiva del nivel de Educación superior y tiene como
funciones, entre otras, la formación docente inicial, la formación docente
continua, el apoyo pedagógico a las escuelas y la investigación educativa,
desagregadas luego en las Resoluciones del CFE N" 30/07 y N" 140/1 l,
orientadas a fortalecer el propósito específico de la formación docente;

Que, la investigación educativa es una de las
funciones del Nivel de Educación Superior que ha ido constituyéndose en un

espacio valioso para responder" al propósito de producir saberes pedagógicos.

La especificidad de estos saberes sobre la enseñanza, la formación y el trabajo
docente permiten visibilizar y comprender los desafíos y las complejidades que
atañen a las tareas de esta profesión.

Que además, constituye la producción de
conocimientos a partir del análisis y estudio sistemático de los problemas

educativos y tiene como objeto generar mejores condiciones para la definición
de políticas y propuestas de t.abajo. se pretende que los resultados de las
investigaciones y el estudio de experiencias realizaclas, a part¡r de un análisis
crítico, incidan sobre las práct¡cas v contenidos de la formación docente y del
conjunto del sistema educativo. En esta línea, la producción de conocimiento
resulta un elemento primordial para el fortalecimiento del sistema educativo y
para el enriquec¡miento de las t?reas que en él se desempeñan. El proceso

investigativo cobra sentido cuando logra rrincularse con las otras funciones del
nivel (prácticas de formación inir:ial, de formación continua y de apoyo a las

escuelas) y con el resto de las institticiones y actores del sistema, con el
propósito de aportar a la mejora y la t.ansformación de la educación.
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Que, en consecuencia se hace necesario
sistematizar la función de investigación en er sistema formador y enmarcar
normat¡vamente las propuestas de rnvestigación Educativa que ras dist¡ntas
instituciones, de gestión pública y/o privada, presenten ante esta Dirección de
Educación Superior y Capacitación Docente;

Por ellc ,/ en uso de sus atribuciones;

LA DIRECTORA DE EDLICACIÓN SUPERIOR

Y CAPACI-ACIÓN DOCENTE

RFSUELVE:

Art.2'.- Establecer que la implerner,:ación de las propuestas estará a cargo de

los lnstitutos de Formación Docente Continua de gestión pública y/o

privada, quienes emitirán las certificaciones correspondientes. -

Art.3'.- Promover, impulsar y acompañar a los lnstitutos de Enseñanza

Superior de Formación Docente en proyectos de lnvestigación para la

mejora de las prácticas educativas.

Art.4'.- Hacer saber a: Dirección Educación Obligatoria, Dirección Gestión

Educativa y los lnstitutos Ce Formación Docente Continua de gestión

estatal y/o privada. -

Art. 5'.- Comunicar y archivar.-

Abog. Carina

v
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Art. 1".- Aprobar el ANEXO que fija el marco referencial de lineamientos

prioritarios para la función de investigación en el nivel Superior.-
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ANEXO

l- Sentido de la función de investigación en la formación docente:

La Ley de Educación Nacional N" 26.206 en el Art. 72 contempla que la

formación docente es parte cons(rtutiva del nivel de Educación Superior y tiene

como funciones, la formación docente inicial, la formación docente continua, el

apoyo pedagógico a las escuelas y la investigación educativa. Además, la

Resolución del CFE N' 30/07, Art 2, or"rnto c, establece que la Investigac¡ón

debe estar vinculada a la ens¡:ñanza, el trabajo docente y la formación

docente.

En este marco, el presente documento propone brindar sentido de la función de

investigación en la formac¡ón docente: estableciendo que la investigación

educativa, busca dar respuestas a las problemáticas particulares que surgen

de los contextos educativos en referencia a los procesos y actores que allí

interactúan, con el objet¡vo de sistematizar la información, problematizar las

prácticas y/o visualizar potenciales soluciones e innovaciones. Estos saberes

son valiosos insumos para d¡señar e implementar estrategias de mejora de los

procesos de enseñanza y de anrenclizaje, que tienen lugar tanto en los distintos

niveles y modalidades educatir,,as. ccmc a su vez retroalimentar la formación

docente inicial y continua.

2- Funciones, acciones y resporrsabilidades:

Nivel Nacional: el área de lnvestigación del INFOD.

La responsabilidad principal del Área de lnvestigación del INFD es contribuir al

fortalecimiento de la función de rnvesrigacrón en el sistema formador, a partir de
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CDE. RESoLUCtÓN Nooo2-DES D-2025.-

diversas líneas y acciones que se encuentran respaldadas por un marco

normativo que regula específicamente la función1.

Nivel Jurisdicciona!: la Dirección Educación Superior y/o el organismo
que en su momento lo reemplace.

Las Direcciones de Educación Superior son las principales responsables de la

definición, planeamiento y organización de la función, líneas o temáticas de

lnvestigación en el territorio provincial de acuerdo con las necesidades

jurisdiccionales, de los otros niveles educativos y los criterios acordados

federalmente. Tal como está establecido en las Res. CFE 30/07.

Nivel lnstitucional: lnstituto rle Formación Docente e lnst¡tutos de

Educación Superior.

El desarrollo de la función en ros lÉ-l) requiere la construcción de una cultura

institucional diferente en la que las prácticas de investigación se interrelacionen

con las de formación (inicial y continua) y de apoyo pedagógico a las escuelas,

contribuyendo a la mejora de los procesos formativos tanto del lnstituto como

de las escuelas asociadas.

3. Organización del proyecto de investigación:

La investigación educativa debe partir de:

o problematizar la realidad.

. es una actividad que debe ser desarrollada de forma sistemática y

rigurosamente.

o busca producir conocimlento que retroalimentan la realidad educativa,

ampliando el cúmukr ,le saberes disponibles sobre determinada

cuestión.

ac¡on docente. pdf
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Formarse como investigador implica un proceso complejo y sostenido, que

involucra la apropiación y construcción de saberes teóricos y prácticos, de

estrategias, habilidades y destrezas que se tienen que ir construyendo. por lo

expuesto, se espera que este documento abierto a la comunidad educat¡va

pueda ser de utilidad para qr.iienes realizan investigación educativa, en

cumplimiento de sus funciones en el N;vel Superior.

Formulario de presentación cle Proyecto de lnvestigación Educativa

tcrñuk.ido drt 9ñrblcma

-¿

,:,.,rlo r,,r.todoló-gico- 
- - . 

l

Nota: Adaptad. je'lntroducción ¿i i ''"i.- u: Írroyectosdelnvestigación"(? JI!9i
cappellacli, I , ,f rcs, 20í5, por compilación de clases del sem¡nario virtual Area de

lnvestigación E i., cativa - INFD.

I. PORT.IBA

-Nombredela/sinstituctório,nstituciones,consignando:CUE'
región ertucativa, Iocalidari, domicilio, teléfono' e-mail
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CDE. RESO UCIÓN NO002-DESvC D-2025.-L

Título del proyecto (Deberá hacer referencia explícita al tema que se
trabajará, considerar claramente el objeto de la investigación y ser breve.
Puede incluir un subtítulo. El titulo expresa la idea de investigación)

Equipo de investigación:

- Nombre y apellido, DNI .¡ correo electrónico del o de !a

director/a

- Nombre y apellido ¡, Dt'll de los integrantes del equipo
Fecha der presentación (mes y año)

2- RESUMEN: se debe desarrollar en alrededor de 250 palabras, y debe incluir

los aspectos centrales de la prc,puer:.t¡: e! olanteo del problema, los objetivos y

la metodología.

3- PALABRAS CLAVES (5 máximc)

4- Formulación del problema de investigación

5- Preguntas de investigación

Las preguntas de investigaciórr ayrdan a especificar aún más el problema y

gu¡arán los siguientes pasos cie la investigación. Estas preguntas pueden ser de

orden teór¡co o metodológico.

Ejemplo:

Problema de investigación:

lnexistencia de datos empír¡cos s r.rhrre la usabilidad de las Tlc en la docenc¡a

por parte de los docentes de irstituciones de enseñanza básica del municipio

Novo Hamburgo, RS-Brasil.

Preguntas de investigación:

Escopia fiel del orisiüra!

que ühra a rnivista
San Luis,ojlo9l;1r \--l
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Cualquier investigación surge a p;'tir de la identificación de un problema, una

situación que i'equiere respue rt'i o sclución. El problema puede formularse

como una pregunta o como un enL¡neiado. Es muy importante la correcta

formulación del problema. Debe ser preciso y ciaro.
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¿Cuál es el nivel de desarrollo de competencias digitales en los docentes?

¿Qué recursos TIC utilizan con mayor frecuencia los docentes en clase?

¿Qué dificultades vivencian los docentes ante la necesidad de integrar las TIC?

¿En qué asignaturas y ante qué obietivos de aprendizaje los docentes usan las
TIC en clases?

Para más información, consúltese el capitulo 3, p. 38 de Hernández, Fernández
y Baptista (201q2.

6- Objetivo general

El objetivo general debe reflejar el propósito principal del trabajo y expresa lo

que va a hacer el autor o el equipo para responder el problema de

investigación. Su definición debe ser en infinitivo. Existe una gama de verbos

que pueden ser usados. Entre otios: identificar, diagnosticar, diseñar, crear,

analizar, descubrir, explicar, col.nparár. describir, caracterizar, desarrollar,

evaluar, etc.

7- Objetivos específicos

Los objetivos específicos reflejan los pasos intermedios para alcanzar el

objetivo general, por lo tanto, deben ilustrar las acciones necesarias que

conducen al objetivo general. En ningún caso, pueden exceder el objetivo

general. Por el contrario, contr¡buyen a cspecificarlo.

Los objetivos especÍficos siempre deben estar alineados con el objetivo general

de tal manera que la lectura de Ios obietivos específicos permita visualizar la

consecución del objetivo general. Por ranto, los objetivos específicos indican

propósitos parciales imprescindibies para poder cumplir con el objetivo general.

2 Hernández, S. R.: Fernández, C- C ,Ita¡:ti;i:r, L'?' (2014) Metodología de la

lnvestigación. México DF: Mccraw-H¡il. liecuperado de:

trttpill"per¡oO¡cooficial.jalisco.gob.mxlsites/peiiodicooficial..ialisco.gob. mxffiles/metodolo

gia-de-ta-investigación---roberto-helnar dez-sampieri pdf
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8CDE RES LU tóN N.o 2-D D-2 25.-
Es importante no orvidar ra estrecha conexión que debe existir entre preguntas
de investigación y objetivos específicos. Los objetivos específ¡cos no sóro son
imprescindibles para cumplir el objetivo general, sino que además deben
guardar una estrecha relación con las preguntas de investigación.

8- Estado del Arte

El Estado del Arte sistematiza y cescribe las investigaciones más recientes
acerca del tema de interés del inv::.ti:aCr-,r. Erta descr¡pción se plasma en un
texto académico de carácter cualitativo en el que se detallan los resultados y

enfoques de los antecedentes que cada investigación ha aportado al tema de

interés.

Esta elaboración no debe confundirse con un tistado de investigaciones previas,

sino que éstas deben articularse en torno a uno o más ejes o criterios (por

ejemplo, cronológico, disciplinar, de lo general a lo particular, etc.). Mencionar

además, si corresponde, los aportes específicos que el autor o equipo de

investigación c sus miembrcs ha,' rc¿rirzadc sohre esta temática. No debe

confundirse este apadado con cl in::c<¡ teórico.

Podemos afirmar que esta descripción se centrará en cuatro preguntas básicas:

¿Quién o quiénes desarrollarorl l¡,'1 :¡v''''t ¡;3¡i3¡6¡s?

¿Cuándo o más precisamente en qué año se publicaron los resultados?

¿Qué se ha estudiado? Específicamente cuál ha sido el objeto de estudio, con

qué enfoque se ha trabajado y c..rál;:s rcn los resultados de la investigación.

¿Dónde se ha realizadc la invr:.t;trq.rl it.rtl ; ista referencia permitirá organizar la

información, pero además penn,itiiá potencialmente establecer contacto con los

autores.

9- Marco Teórico

El marco teó¡ico debe estar relacionad'-., ciirectamente con el tema' problema y

objetivos propuestos. Para su construcción se tendrán en cuenta las variables

que se van a medir (en investlgaciones cuantitativas) o las categorías de

v
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anál¡sis (investigaciones cuaiitativas), asÍ como ros conceptos craves y ras
teorías o enfoques teóricos rerevantes para abordar er tema de investigación.

8- Diseño Metodológico

En este apartado se tratará de responoer ra pregunta cómo será er abordaje
metodológico del objeto de invesrrgación. Se sugiere espec¡f¡car: el tipo de
investigación que se llevará a cabo, el/los tipo/s de tratamiento de la
información, las dimensiones de anárisis der objeto de investigación; er universo
o corpus de estrdio, ras unida:re.., de ar,árisis, ra muestra (si corresponde); ros
instrumentos y las estrategias ce r':;ccrr,..,cióri y de análisis de la información; y
el detalle de las actividades a realizar -v la factibilidad de las mismas. Tener en
cuenta que las decisiones metodclógicas a r.rtilizar dependen de los objetivos

formulados, las hipótesis y/o i:r.':ei,nta:; Je investigación y el marco teórico
previamente enunciados.

9- Cronograma

Aporte la lista de tareas y su üorrcspv;¡oiente cronograma para la realización

del proyecto de investigación.

'10- Biblicgrafía

Deben incluirse aquí los textos que se hayan mencionado en el proyecto. Se

solicita respetar las normas APA de citado y referenciación de autores y textos

a lo largo de todo el proYecto.

ll- vlNcuLACloNES (En r:as,: ,ie i)t,.:."re!- ia cr-'lahoración de inst¡tuciones

asociadasparalaejecucióncei:ioyecto,sedetallaránlosacuerdos
realizados)

D-

v
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